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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anunc ios q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e e n 
lo* Bor.KTiSKt» o r t c T A t . g » s e han de i n u n d a ; al J^f» Polí t ico 
respectivo, por c u y o c o n d a d o se p a s a r á n i los Edi tores der los 
mencionados pe r iód i cos . 

(Res! orden de 8 ée Atril de 1S39.) 

He p u b l i c a t o d o * l o a disv* e i e e p t o l o a d o m l n g o a 

 > »ЖЯОХОВ ош iOBsomiFoioa i «>— fc 

EN e s t a c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , dot pétela* eineuenU téntínot m e a s n a l e s 
a a t i o i p a d a « ; fuera d e el la iret petetat eivuenU oéntimot a l m e s , а д о в a l t r i m e s 

t r e , dtei y echo al s e m e s t r e y teinttKko ptiekt cincuenta eètUmot por a n a ñ * . 

S e a d m i t e n subsc r ipc iones en M i  l r i l , MI l a A d m i n l t l r a e i ó n d e l R ^ I . K T Í * , 
p l a t a d e  S a n t i a g o , 3 . — P u e r a d e e s t a e i p l t i l , d i r e c t a m e n t e p o r m e d i o da c a r t a 
i l a A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión del I m p o r t e d e l t i e m p o d e al iono ea s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispos ic iones # • las A n t o r i d a d e s , e x c e p t o t a s q u e s e a n 
i i n s t a n c i a d e p a r l e n». p o b r e , se I n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 

m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o conce rn i en t e al s e r v i d o nac iona l q u e 
d i m a n e d e la* m i s m a s ; pero l as d e In terés p a r t i c u l a r pai ra rán 
W c é n t i m o s d e pesé i s por c a d a l inea d e I n s e r c i ó n . 

. f ú t u o r o « n e t t o &o e é n t l n a o a d e p e s e t a 

PAKTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 0£l CONSEJO OE MINISTROS 

S S . M M . el R E Y , la R E Í N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Cort9 sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales órdenes 

limo. Sr.: La preferente aleación que 
redama en los momentos actuales el es

tado de la Haoieoda pública, impertió la 
necesidad de dotar de la raavur perfec

ción posible los servicios de oueota y ra» 
ion del Estado, llamados no sólo á po

ner de manifiesto la situación de sus 
rentas y la forma en que van realizándose 
en la práctica las provisiones legislativas 
consignadas en las leyes de Presupuestos, 
éino también á servir de norma segura 
i las reformas que sus resultados impon

gan. De aquí que, inspirado el Gobierno 
«û el principio fundamental de que no es 
posible una buena Administración cuan

do ésta no se apoya en los heehos que re

vela una contabilidad perfecta y corriente, 
У sin desconocer el público y notorio pro

greso realizado por el la, de algunos anos 
I esta parle, se proponga introducir trans

cedentales reformas que abrevien, aclaren 
У elmpllfiquen las operaciones, llevándo

las al grado de perfección y de economía 
de que son susceptibles, al propio tiempo 
Чпв vigorizar la acoión flsoal encomenda

Ц á esa Intervención general por la ley 
^c Administración y Contabilidad de la 
hacienda, para que ésta sea la más firme 
8*rantía del progreso de las rentas pú

^Icas, al par que de la diligencia y rec

atad administrativas, y en suma, del más 
Grieto cumplimiento de la ley. 

Pero como aquellas reformas, dada sn 
^portañola, exigen que sean sometidas á 
a deliberación y sanción de las Cortos, á 
** cuales se presentará oportunamente 

g ^respondien te proyecto de ley, h i de 
atareo por el momento la acción del 

G t ,

bioTüo á dictar las medidas que respon

dan inmediatamente á las primeras nece

¡ sidades impuestas por el buen servioio del 
Estado, al propio tiempo que reclamadas 
por la opinión pública, entre las cueles 
figura en primer término el conocimien

to exacto, en todo momento, de la situa

ción en que se hallan, asi los recursos, 
oomo las obligaciones del Tesoro. 

Al indicado fin, responderá del mejor 
modo quedos estados mensuales de recau

dación quo esa Intervención general pu

blica en ¡a Gaceta de Madrid, se comple

ten con nuevos estados de gastos, esta

bleciéndose de esta forma el cómputo 
mensual do ingresos y pagos, que permi

tirá apreciar en toda su extensión los re 

sultados que ofrezcan en la práctica las 
previsiones de las Cortes. 

Aun podría considerarse término de

masiado largo el de un mes, para que el 
país pueda seguir paso á paso la gestión 
económica del Gobierno, y tal vez fuera 
mejor reducirle á quince días, ó quizas á 
una semana, así como también en lo que 
á los estados de gastos se refiere, que és

tos detallaran por capítulos las obligado

satisfechas, tal y como so efectúa con los 
ingresos; pero sin abandonar la idea, sin 
perjuioio do llevarla á la práctica en me

jores condiciones y oou objeto do dar el 
espacio de tiempo necesario para reunir 
en una sola olfra los datos de los diversos 
Centros administrativos del Reino, es por 
de pronto preferiblo que la publicación 
sea mensual, como hasta aquí, y que los 
gastos se bagan constar por Secciones ó 
sea por el concepto de cada obligación ge

neral del Estado y de cada uno de los 
Departamentos ministeriales. 

Estas publicaciones llenarán más 
cumplidamente su objeto, completándo

las al término del ano con la liquidación 
general del presupuesto, donde figuren 
asimismo, tanto los ingresos como los 
gastos, con el detalle á que se llegó en el 
último ejercicio cerrado de 189091. Pero 
aquí también oonvlenen introducir una 
importante reforma. 

Si la liquidación del ejercicio es real

mente la quo más interés despierta, por

que pone de manifiesto el resultado ge 
neral del presupuesto, no le ofroce menor 
la del período natural do! año económico, 
porque á la vez que represeuta una anti

cipación ó avance de su liquidación, de

muestra los derechos no realizados y las 
obligaciones no satisfechas que i asan al 

periodo de ampliación, destinado, como 
es sabido, á cobrar y pagar lo que resulta 
pendiente en el periodo natural. 

Por esta razón, es también de utilidad 
suma que al terminar los doco primeros 
meses se publique la liquidación provi

sional del presupuesto, sin perjuicio de la 
que baila de praoticarse, una vez termi

nados los diez y ocho de que consta el 
el ejercicio. 

En su vista, S. Jí. el REY ( Q . D. G . ) , 
y en su nombre la REINA. Regente del 
Reino, se ha dignado resolver que, desde 
el mes do Enero próximo, se proceda por 
esa Intervención general á la publicación 
de los siguientes documentos: 

Primero. Estados do recaudación del 
mes anterior, en la forma que viene efec

tuáudolo, y juntamente con ellos otro es

tado en que consten por Secciones los pa

gos ejecutados durante los meses anle

! riores y el corriente. Esta publicación 
i tendrá efecto dentro de los veinticinco 

primeros días de cada mea. 
Segundo. Liquidación del presupues

to al término de su periodo natural y del 
ejercicio al finalizar los diez y ocho me

ses de que consta. 
Tercoro. Liquidación del presupuesto 

extraordinario autorizado por ley de 14 
de Julio de 1891, mientras éste continúe 
en vigor. 

Cuarto. A los estados de liquidaoión 
del ejerciólo acompañará un balance de 
la situación de la Hacienda y del Tesoro. 

De Real orden lo comuuico á V. I . 
para su conocimiento y efectos correspon

dientes. Dios guarde á V. I. muohos años. 
Madrid 16 de Dioiembre de 1892. 

G A. MAZO 

Sr. Interventor general de la Adminis

tración del Estado. 

limo. Sr.: Visto el escrito elevado á 
eite Ministerio por la Cámara de Comercio 
de España en Londres, solicitando: 

1.° Que se autorice á dicha Corpora

ción para que sólo ella ó sus delegaciones 
oficiales en los puertos británicos sean las 
que den el Vistobueno en los certificados 
de origen dé los productos ingleses que se 
remiten á la Península. 

Y 2.° Que se le autorioe á percibir un 
derecho de una peseta y 20 céntimos por 
cada certificado de origen que expida: 

T considerando que según la regla A, 
oaso ÍS.° de la disposición 12 del Arancel, 
las Cámaras de Comercio y Navegaoión 
pueden autorizar los certificados de 
origen, 

Kl REY (Q. D. G.). y en su nombre la 
REINA Rente del Roino, de oonformidad 
oon lo propuesto por esa Direcoión gene

ral, se ha servido disponer: 
1.° Que ae declare que lo mismo la Cá

mara de Comercio do España en Londres 
que todas las demás Cámaras españolas 
establecidas en el extranjero y reconoci

das por el Gobierno, pueden, si lo tienen 
por conveniente, autorizar los certificados 
de origen, en la misma forma quo lo ha

oen las Cámaras do Comercio extranjeras, 
según la regla A, oaso iS.° de la disposi

ción 12 dol Arancel, siempre que les cons

te que la persona que firma el certificado 
es productor ó fibricaute do los artículos 
que aquel documento expresa, ó persona 
autorizada por los miamos. 

Y 2.° Que no es posible acordar la 
autorización solicitada para imponer un 
gravamen por la expon lición de los certi

ficados, porque la legislación aotual no 
consiente tal exacción. 

De Real orden lo participo á V . I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dioa 
guarde á V. I. muohos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1892. 

CONCHA 

Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 

En atención á las noticias oficiales re

cibí la» en este Ministerio dando conoci

miento de la term'nación del oólera en 
Amsterdam (Países Bajos), y conforme á 
lo prevenido en el art. V) de la ley de Sa

nidad y en las reglas i.*, 9. ' . 10, 11 y 13 
de la Real orden de 23 de Septiembre 
último, 

El RBY (Q. D. G ) , y en au nombro la 
REINA Regente del Reino, ha resuelto 
declarar limpias las procedencias de Ams

terdam, que hayan salido después del día 
12 del corriente. 

En su virtu i, las mencionadas proce

dencias, así como las de los puntos com

prendidos eo la distancia de 105 kl lóme
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tros de Amsterdam. serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen 
eon patente limpia, visada por Cónsul es

pañol, ó por el de otra nación si no hay 
español, en buenas condiciones higiéni

cas y sin accidente sospechoso en la salud 
de á bordo, siempre que no se hallen 
comprendidas en las reglas 9. a , 10 ú 11 
de la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 
29, 31 ó 32 de la de 23 do Septiembre an

terior, ni en cualquiera otra disposición 
quo obligue al buque á régimen cuaren

tenario por sus circunstancias de viaje ó 
por encontrarse los puertos á que se re

fiere esta declaración dentro de la distan

cia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio. 

Asimismo serán admitidas sin desin

fección las mercancías contumaces deter

minadas en Real orden de 29 do Ootubre 
de 1883, publicada en la Gaceta del 31, 
que hayan permaneoido en Amsterdam 
durante la epidemia, y salgan después 
del día 1.° de Enero próximo. 

Quedan derogadas las Reales órdenes 
de 25 y 29 de Agosto de este aSo, refe

rentes á la prohibición de entrada ó de

sinfección de algunas mercancías contu

maces y á la inspección médica de pasa

jeros en cuanto se reñere ¿ las proceden

olas de los Países Bajos. 
De Real orden lo digo á Y. S. para su 

conocimiento y el de las Direcoiones de 
Sanidad marítima de esa provinoia. Dios 
guardo á V. S. muchos anos. Madrid 14 
de Diciembre de 1892. 

GONZÁLEZ 

Sres. Gobernadores civiles de las provin

cias marítimas, Comandanto general 
de Ceuta y Gobernadores militares de 
Alhucemas, Melilla é islas Chafar mas. 

(Gaceta 17 Diciembre 1S92) 
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MINISTERIO DE HACIENDA. (1) 

R E G L A M E N T O PROVISIONAL 
ГАКА LA 

imposición, administración j cobranza do la contribución 
industrial y de comercio 

P e s e t a * . 

Fabricación de chocolate 

403. Máquinas de afinar cho

colate con cilindros movidos á 
mano. Se pagará hasta 30 de

címetros cuadrados quo mida la 
superficie cilindrica de uno de 
ellos siendo iguales, ó del mayor 
tiendo desiguales 63 

Desde 30 decímetros cuadra

dos en adelante. Se pagará 129 
404. Máquinas do afinar cho

colates con cilindros movidos 
por agua, vapor, gas ó caballe

rías. Se pagará hasta 35 decíme

tros cuadrados que mida la su

perficie c i l i n d r i c a de uno de 
ellos, siendo iguales ó dol mayor 
en oaso contrario 200 

Desdo 36 decímetros cuadra

dos á 45 ídem inclusive 330 
Desde 40 ídem á 34 id 630 
ídem 53 id. á 60 id 1.130 
Por cada decímetro cuadrado 

6 fracción quo exceda de los 60 
decímetros cuadrados de la su

perficie cilindrica de uno de los 

320 

(1 ) Y f e M el BOLKTIH d« i n l e a y e t . 

cilindros. Se pagará en cada má

quina 
NOTAS. Las máquinas de afi

nar que tuviosen más de tres c i 

lindros pagarán la cuota que les 
corresponda, según el grupo de 
los an teriores en que se halle com

prendida, sirviendo de base para 
la clasificación el oilindro de 
mayor superficie que tenga la 
máquina con el aumento de nn 
25 por 100 de la expresada cuo

ta, por cada uno de los cilindros 
restantes. 

Si la máquina de afinar t u 

viese más de un mezclador, se 
pagará por cada uno de los que 
le excedan el 50 por 100 de la 
ouota señalada á la máquina de 
afinar. 

405. Fábricas de ohocolato 
empleando piedras de las llama

das de tahona, y siendo movidas 
por agua, vapor ó gas. Se paga

rá por cada piedra 
Las mismas, siendo movidas 

por caballerías. So pagará por 
cada piedra 220 

Las mismas, movidas amano. 
Se pagará por cada piedra 100 

Fabricación y refinación de aceites 

406. Prensas hidráulicas, mo

vidas por agua ó vapor, gas, 
etcétera,que trabajen con aceitu

na, cacahuet, cualquiera qno sea 
el tiempo que funcionen duran

te el año. Se pagará por cada 
prensa 128 

Movidas por caballerías. Se 
pagará por cada prensa 104 

407. Prensas de usillo de en

granajes ó de palanca, para la 
aceituna y cacahuet, sea cual

quiera el motor y tiempo que 
fuuoionen. Se pagará por cada 
prensa 

408. Prensas de rincón ó de 
torre para la aceituna y cacahuet 
en iguales cirouostanoias que las 
del número antorior. Se pagará 
por oada pronsa 

409. Prensas de viga para la 
aceituna y cacahuet, en iguales 
c i r c u n s t a n c i a s que las del n ú 

mero anterior. Se pagará por 
cada prensa 

NOTAS. Cuando las p r e n s a s 
de los cuatro números preceden

tes trabajen únloamente en se

millasoloaginosasque no sean las 
dos expresadas se rebajará de las 
cuotas respeotivas un 20 por 100. 

No ae exigirá contribución 
alguna al que extraiga el aceite 
de au propia cosecha; pero si 
además muele por retribución, 
pagará por este concepto la cuota 
correspondiente 

410. Fábricas de extracción 
del aceite contenido en los oru

jos de la aceituna. Se pagará por 
cada unidad de 1.000 litros de 
capacidad de la caldera donde 
se mezclan los orujos con el sul

furo de carbono 
411. Fábricas de refinación 

de aceites vegetales. Se pagará 
por cada una 

412. Fábricas de refinación 
de aceites minerales ó petróleo 
bruto, aunque sólo funcionen 
por temporadas. So pagará como 

78 

40 

52 

22 

104 

cuota irreducible por cada retor

ta ó aparato de destilación sus

ceptible de producir diariamen

te como términos medio 3.000 
kilogramos 900 

Por oada 1.000 kilogramos 
de aumento ó disminución en 
la producción anteriormente ex

presada, se aumentarán ó dis

minuirán 110 

SECCIÓN DE ARTES Y OFICIOS 

Como regla general, subordinada á las 
excepciones que expresamente so consig

nan, los industriales comprendidos en 
esta Sección pueden vender en tienda uni

da al taller ú obrador, y sólo en ella, los 
productos de su arte, siempre que estén 
construidos ó elaborados por ellos en el 
mismo taller ú obrador. (Véase el art. 51 
del Reglamento.) 

CLASB 1. ' 

1. Orífices \plateros quo trabajan en 
oro y plata para la venta de los efectos 
que elaboren. 

2. Pasteleros con horno y obrador 
para elaborar los artículos de pastelería y 
repostería. 

NOTA. NO se les exigirá otra cuota 
aunque tengan en el mismo local sitio es

pecial pafa servir los expresados artícu

los con vinos generosos del país. 
3. Sastres que se dedican á la confec

ción y venta do ropas hechas ó á la medi

da, con panos y otros tejidos finos extran 
jeros ó del país, sin venta de dichos tejidos. 

CLASE 2.* 

4. Decoradores de edificios en esca

yola y oartón piedra con talleres para el 
pintado y decorado. 

CLASB 3 / 

5. Confiteros que vendan los dulces, 
almibares y conservas que elaboren en sus 
talleres ú obradores. 

Podrán vender, sin pago de otra cuota, 
cera labrada, y las cajas, cartuchos ó en

vases ordinarios en que se expenden los 
dulces, por más que dichos envases no 
sean producto do su oficio ó arte; pero si 
los expresados envases consistieran en ob

jetos, artículos ó efectos de bisutería fina, 
porcelana, quincalla, fantasía ó cualquier 
otro de los comprendidos en alguno de los 
números de la tarifa 1.*, pagarán el 25 
por 100 de la ouota señalada al mismo, 
además de la cuota de confiteros. 

6. Ebanistas, silleros y tapiceros con 
taller eu quo construyen muebles de to

das clases de maderas finas ú ordinarias 
barnizadas. 

7. Sastres que confeccionan solamente 
á la medida prendas de vetir, surtiendo 
los géneros, pero sin venta de éstos ni ro

pas hechas. 
8. Sombrereros con obrador y tienda. 

CLASE 4.* 

9. Adornistas de templos ú otros lo

cales. 
10. Casulleros que confeccionan orna

mentos para iglesia. 
11. Doradores y plateadoros de c 

tales. 
12. Ensayadores de metales preciosos. 
13. Esmaltadores y engastadores de 

piedras finas. 
14. Fotógrafos ó establecimientos 

tográficos. 

sistema 15. Impresores con prensas 
antiguo movidas á mano. 

Si la impresión se hace con máquina 
prensas, p a g 4 . 

У 342 

con 
por 
sea 

que no sean las indicadas 
rán oon arreglo á los números 341 
de la tarifa 3. ' 

Cualquiera imprenta sostenida 
fondos públioos contribuirá también 
el concepto qne respectivamente le 
aplicable. 

16. Lapidarios ó marmolistas. 
17. Maestros de albañiloría y revoca

dores que trabajan por su cuenta en toda 
clase de obras. 

18. Maestros canteros y pizarreros 
quo trabajau por su cuenta en toda claso 
de obras. 

19. Pasamaneros y oordoneros. 
20. Plumistas que trabajan y forman 

plumas y plumajes para adornos. 
21. Tintoreros que ret.ñen ropas he

chas y prendas usadas y los quitaman

chas que las lavan ó limpian mccánlca

mente. 
22. Tiradores de oro y plata ó sean 

los qne reducen á hilo dichos metales. 
Los telares, bancos de estirar y demás 

aparatos mecánicos que tengan, pagarán 
con arreglo á lo prevenido para los de su 
clase eu la tarifa 3 / 

CLASE 5. ' 

23. Constructores de objetos, de hierro 
acero ú otros metales ó sustancias, marfil 
y madera oon incrustaciones do metales 
preciosos y venta de dichos artículos. 

24. Disecadores de aves y otros ani

males. 
25. Ebanistas, silleros y tapiceros coa 

taller pero sin tienda abierta al público 
para la venta do los muebles que cons

truyan. 
26. Encajeras que no venden en su 

tienda ningún otro tejido. 
27. Escultores que venden obras ajenas. 
28. Latoneros y veloneros. 
29. Litógrafos con prensas á mano. 

Podrán tener una máquina de las lla

madas Minerva ó Progreso exclusivamen

te para imprimir tarjetas, facturas y 
membretes. 

Si además se sirven de máquinas qne 
no seau las expresadas, pagaráu por ellas 
con arreglo al núm. 343 de la tarifa 3.* 

30. Modistas oon obrador sólo de som* 
breros para señoras y niños sin tienda ni 
muestras ó signos al exterior. 

31. Peluqueros barberos en salón qne 
afeitan, c o r t a n , rizan y tiüen el pelo y 
además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase. 

32. Relojeros dedicados excluslvamen* 
te á compualuras. 

CLASB 6 / 

33. Barberos y peluqueros en salón 
que se dedican únicamente á afeitar, cor* 
tar, teñir y rizar el pelo. 

34. Bordadores con obrador. 
3o. Cañistas y preparadores do corte 

de calzado, aparados y guarueoidos, y e n 

cuyos obradores trabajen menos de ouatro 
operarios. Pasando de este número los 
operarios habrán de tributar por el nú

mero 354 de la tarifa 3 . a 

36. Coloheros con obrador para col

chas entreteladas de algodón. 
37. Guarnicioneros y talabarteros. 
38. Grabadores con taller y tienda 

para la venta exclusiva de ios objetos <l a f l 

construyan, siempre que la primera m»* 
teria no tenga señalada cuota supera» 
en cuyo caso pagará la que corres pooda ¿ 
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]» rcisma, y el 25 por 100 de la de gra

bador. 
39. Maestros carpinteros de obras de 

faera ó do armar. 
40. Panaderos con horno continuo ó 

de p l  z a g^atorio y tienda anida para la 
venta del pan. 

Si tienen piedras para la molienda del 
trigo, contribuirán por el mira. 401 de la 
tarifa 3.*. y si no teniéndolas usan a l 

gunos do I 0 3 otros aparatos comprendidos 
en el mismo núm. 401 pagarán la cuota 
¿ cuotas que les correspondan, según la 
expresada tarifa 3.* y sólo contribuirán 
por ella. 

41. Peluqueros y barberos en tienda, 
que afeitan, cortan, rizan, tifien el pelo ó 
nacen pelucas, postizos, añadidos y otras 
obras de igual clase. 

42. Plateros dedicados exclusivamen

te á componer efectos de oro y plata, aun* 
que contengan piedras finas, pero sin ex

tender su Industria á la v e n i a de tales 
objetos. 

(Se continuará.) 

DIPUTACIÓN 
La Diputación provincial, ha aoordado 

en sesión de 14 del corriente contratar en 
pública subasta que tendrá efecto el día 
31 de Dioiembre actual, á las dos y me

dia de la tarde, en el Palacio de la Cor

poración, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de 04 trajes de gala confec

cionados que se consideran necesarios 
para los acogidos de la Socclón de Mú

sica del Hospioio, con arreglo al pliego de 
condiciones y modelo que estarán de ma

nifiesto ea la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Bsneficoncia, de una á cinco 
de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de cada traje confec

ciona.lo será oí quede fijado en el remate 
no admitiéndose proposición que exceda 
de setenta pesetas ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro so abonará en la Depo

sitaría de fondos provinciales en cuatro 
plazos iguales; el primero á la recepción 
del suministro, el segando un mes des

pués y oon el mismo intervalo de tiempo 
los dos restantes. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo, Be exteudorán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del l i d 

iador y el resguardo de la fianza provi

sional que acredite haber, oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de trescien

tas veintinueve pesetas en metálico, su 
equivalente eu títulos de la Deuda del Es

tado al preoio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor; como defi

nitiva y en igual forma el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
c u m p l i m i e n t o . 

Los depósitos en metálico que se oon

*'gnen en la Caja de la Corporaoión sólo se 
•omitirán hasta una hora antes de cele

brarse la subasta, y los en efectos públi

°°a hasta las tres de la tarde del día an

terior. 
Los gastos de remate, copias, inser

ción de anunoios y demás serán de cuen

del Contratista. 
Madrid 15 de Dioiembre de 1892. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en.. . , callo de.. . , 
número....enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFIC.AI. de la provincia, sa

cando á pública subasta la Diputación pro

vincial de Madrid el suministro de 91 tra

gos de gala confeccionados y compuestos 
de teresiana, guerrera y pantalón, que se 
calculan necesarios para los acogidos de 
de la Secolón de Música del Hospicio, se 
compromete i suministrar dicho articulo, 
con estricta sujeción al pliego de con l i 

oioaes y modelo al precio de..., (expresa

do en letra) el trage. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme.=E1 Fresidenle Eugenio C. 
Espaüa.=El Diputado Secretarlo, Yáñez. 

Jauta municipal de primera enseñanza 
de Madrid 

C0NCUR80 DEL TKRCKH TRIMESTRE DE 1892 

Propuesta que formula esta Junta para la 
provisión en concurso de ascenso de la 
escuela pública elemental de niños, núme

ro 41, establecida en la carrera de San 
Francisco, núm. 4, dotada con 2.250 
pesetas de sueldo anual y retribuciones 
legales. 
Número 1. D. Matías Bravo de la Zar

za.—Disfruta el sueldo efectivo de 3.000 
poseías, es el mayor quo ha disfrutado y 
se le reconoce como legal para el concur

so 2.250 pesetas.—Con treinta anos, oneo 
meses y veinticuatro días de servicios en 
propiedad.—Propuesto para la csouela 
elemental de niños núm. 41, situada en la 
Carrera de San Francisco, núm. 4.—Des

empeña la Secretaría de esta Junta mu

nicipal cou el sueldo de 3.000 pesetas.— 
Ha desempeñado las Inspecciones de To

ledo y Burges desde 1.° do Septiembre de 
1374 á 15 do Junio de 1835, con el sueldo 
do 2.250 pesetas, por lo que se le com

sidera comprondido en los derechos que 
ooncodeu las órdenes de 7 do Abril de 
1369. 24 de Marzo de 1875 y la de 5 de 
Mayo de 1832. 

Núm. 2. D. Casto José Serrano.—Dis

fruta el sueldo efectivo de 2.000 pesetas, 
es el mayor quo ha disfrutado y el que se 
le reconoce como legal para el concurso.— 
Con cuarenta y seis años, do* meses y 
vontlocho días de ser vicios en propiedad.— 
Desempeña escuela elemental en Carta

gena con el sueldo indicado. 
Núm. 3. D. Joaquín Aguilella.—Dis

fruta el sueldo efectivo de 2.000 pesetas, 
es el mayor que ha disfrutado y el que se 
le reconoce como legal para el concurso.— 
Con cuarenta y cinco años, dos meses y 
ventidos días de servicios en propiedad.— 
DesempeSaba escuela elemental eu Bilbao 
con el sueldo indioado.—Fué propuesto 
para la escuela elemental de niños nú

mero 9 de las de esta Corte, en el con

curso del segundo trimestre del corriente 
ano y de la que ha lomado posesión el 21 
de Octubre del mismo. 

Núm. 4. D. Francisco Visedo y Peoal

ba.—Disfruta el sueldo efectivo de 2.000 
pesetas, es el mayor que ha disfrutado y 
el que se le reconoce como legal para el 
ooneurso.—Con treinta y siete, anos dos 
meses y ventidos días de servicios en pro

piedad.—DeaempeSa escuela elemental en 
Córdoba con el sueldo indicado. 

Núm. 5. D. SantiagoLuzuriaga.—Dis

fruta el ¿neldo efectivo de 2 000 pesetas, 
es el mayor que ha disfrutado y el qne se 
le conoce como legal para el concurso.— 

Con treinta y siete aSos y un día de ser

vicios en propiedad.—Desempeña escuela 
elemental en Jerez de la Frontera coa el 
saoldo indicado. 

Núm. 6. D. Jacobo Orellaoa.— Disfru

ta el sueldo efectivo de 2.000 pesetas, es 
el mayor que ha disfrutado y el que se le 
reconoce como legal para el ooneurso.— 
Con treinta y cuatro anos de servicios en 
propiedad.—Desempeña escuela elemen

tal en Granada con el sueldo indicado. 
Núm. 7. D. Ciríaco Salas.—Disfruta 

el sueldo efectivo de 1.375 pesetas, ha 
disfrutado el mayor de 2.750 y se le reco

noce como legal para el concurso 2.000.— 
Con veutinueve anos, un mes y ventloinco 
días de servicios en propiedad.—Sirve 
como A.uxiliar en las escuelas elementales 
de niños de esta Corte, con el haber anual 
de 1.375 pesetas, ha desempeñado el car

go do Maestro interino eu las mismas es

cuelas, sin porder el carácter de Auxiliar, 
con el sueldo de 2.750 pesetas; se le In

cluye con el de 2.000 por el dereoho que 
lo concede el art. 19 del Real decreto de 
12 de Marzo de 1835 y la orden do la Di

rección general de Instrucción pública de 
5 de Junio de 1891. 

Núm. 8. D. Francisco Lafuente. —Dis

fruta el sueldo efectivo de 1.375 pesetas, 
ha disfrutado el mayor de 2.750 y so le 
reconoce como legal para el concurso 
2.000.—Con ventiooho anos, cuatro meses 
y tres días do servidos en propiedad.— 
ídem id. id. id. id. 

Núm. 9. D. Enrique Bueno Garrido.— 
Disfruta el suoldo efectivo de 2.000 pese

tas, es el mayor que ha disfrutado y el 
que se le reoonooo como legal para el 
concurso.—Coa veutitres años, un mos y 
diez días de servicios en propiedad.—Sir

vo escuela elemealal en Málaga eon el 
sueldo indicado. 

Núm. 10. D. Fermín Lara y Sierra.— 
Disfruta el suoldo efectivo de 2.000 pese

tas, ps el mayor que ha disfrutado y el 
que se le reconoce eomo legal para el con

curso.—Con ventidos años, diez mesca y 
ocho días de servicios en propiedad.— 
Desempeña la escuela elomental del Penal 
de Valladolid con el sueldo Indicado. 

Núm. 11. D. Ricardo González Alva

rez.—Disfruta el sueldo efectivo de 2.000 
pesetas, es el mayor que ba disfrutado y 
el que so le reconoce como lt»gal para el 
concurso.—Con diez y ocho años, nueve 
meses y ventiooho días de servicios en 
propiedad.—Obtu7o por oposición el cargo 
de Profesor do Instrucción primaria de 
segunda clase oon 1.750 pesetas desueldo 
y con destino al Penal de Santoña; ea 10 
de Noviembre de 1883. por Real ordea se 
le ascendió á primera claso y á 2.000 pe

setas de sueldo, continuando en el mismo 
Penal; y ea б de Octubre de 1891, por 
Real ordea también, se le nombró Maes

tro de la Cárcel Modelo de esta Corte, 
donde continua. 

N O A D M I T I D O S 

D. Juan Antonio Cromados, D. José 
Hidalgo Topalda, D. Antonio Abauoza, 
D. José García Aguado, D. Cristóbal F e 

rrando. 
Madrid 23 de Noviembre de 1892.=La 

Comisión. = Jacinto S a r r a s i . = Valentín 
María Mediero. = Nicolás Escudero y 
Urrea.=Matilde García del Re*\.=Sesión 
de 5 de Diciembre de Í892.=r»Do conformi

dad con lo anterior propuesto se aouerda 
su aprobación y que se remita al Iluslrí

simo Sr. Rector de la Universidad Central 
¡ á los efectos que procedan. 

Madrid 7 de Diciembre de 1892.=El 
Presidente, el C. PeñaIver .=P. O., El 
Oficial, Agustín Lima. 

Acordado por esta Junta proceder á la 
contratación del gasto de libros, material 
do escritorio, dibujo y enseñanza que han 
de necesitar en el aotual ejercicio econó

mico las esouelas municipales de esta Cor

te, cuya subasta debió tener lugar el día 
23 de Noviembre próximo pasado, según 
se anunció en el BOLETÍN OFICIAL del 27 
de Octubre del corriente año, y en la Ga

ceta del dia 30 del mismo mes; por el pre

sente se convoca nuevamente á una pú

blica y formal licitación que tendrá lugar 
ol dia 30 de los corrientes, á las once de 
la mañana, en la sala de sesiones de la 
Junta, San Bernardo, 16, principal, ante 
la Comisión nombrada al efecto, y con su

jeción Á la ley de contrataciones de 4 de 
Enero de 1883, y pliego de condiciones 
económicoadministrativas que se hallará 
de manifiesto en dicha sala de sesiones, 
todos los días no feriados de doco de la 
mañana á cuatro do la tarde, desde la pu

blicación de este anunolo en los periódi

cos oficiales hasta el en que se celebre la 
subasta. 

Las proposiciones deberán extenderse 
en papel del timbre de una peseta, según 
la nueva ley, sin enmiendas ni raspadu

ras quo las invaliden; so redactarán con 
estricta sujeción al modelo inserto á con

tinuación y se presentarán en pliegos ce

rrados al Tribunal de subasta treinta m i 

nutos antes de la hora Indicada, onoe de 
la mañana, no siendo admisibles las qua 
no reúnan las condiciones que taxativa

mente se determina en el pliego do condi

ciones. 
Madrid 15 de Dioiembre de 1892.=EI 

Presidente, Pedro Méndez de Vigo .=El 
Secretario general, Matías Bravo. 

Modelo de proposición 
D... que vive... enterado de las c o n 

diciones para la subasta en pública l ic i

tación do.. . . anuncia la ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviaoia y Gaceta de esta 
capital, del día... de.. . de 189..., confor

me en un todo con las mismas, se oom • 
promete 4 tomar á su cargo oon estrlota 
s u j e c i ó n á e l l a s . 

Es copia.=E1 Secretario general, Ma

tías Bravo. 

U O T A M E N T O S 
Oercedilla 

El domingo 25 del aotual en la casa 
Ayuntamiento, desde las doce del dia en 
adelante, tendrá lugar el arriendo en pú

blica y cuarta subasta de los pastos del 
monte pinar del Común de vecinos, por 
término de tres años y por la cantidad de 
4.670 pesetas, y bajo el pliego de condi

ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando llclta
dorea. 

Cercedllla 13 de Diciembre de 1892.= 
P. El Alcalde, Hipólito S. de Hiera. 

V i l l a l v i l l a . 
Autorizado por el Exorno. Sr. Goberna

. dor oivil de la Provínola, se subasta los 
! pastos de la Dehesa de los Heros de los 
' Propios de esta Villa, bijo el pliego de 
' condiciones que se halla de manifiesto en 
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la Secretaria de este Ayuntamiento, bajo 
el tipo de 33S pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 27 del 
corriente á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamando licíta-
dores. 

Villalvilla 13 de Diciembre de 1 8 t 2 . = 
El Alcalde, P . Casanova. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera instancia 

CAÑETE 

D. José María Gámez y Sánchez, Juez 
de instrucción de esta villa de Cañóte y 
au partido. 

Por el presente edicto y término de 
diez días al en que aparezca este en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OPICIALES 
de dicha villa y corte y el de esta pro
vincia de Cuenca, á virtud de providen
cia dictada en la causa que en este Juzga
do se instruye sobre sustracción de docu
mentos y malversación do oaudales del 
Ayuntamiento de Beamud de la Sierra, 
oontra Antonio Garcia Pérez y Francisco 
Martínez Ruescas, Agente ejecutivo y cx-
Secretario del mismo respectivamente, so 
oita, llama y emplaza para que com
parezca ante este Juzgado, al testigo Si
món Colas Sicilia, natural de Nuévalos, 
partido de Ateca, provincia de Zaragoza, 
vecino que ha sido de Tragacete, y guar
da que fué de la Sierra de Cuenca, con el 
fin de oelebrar dos careos que se hallan 
acordados on la referida causa; apercibido 
que su comparecencia es obligatoria, y 
que si no lo verifica se acordará lo que 
proceda, parándole A perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Cañete á 7 de Diciembre de 
1892.=José M. Gámez .=P. M. de S. S., 
Celedouio Diez. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juoz munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Leandro 
Gamazo, alias El Nene, cuyas demás oír 
ounstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com 
parezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena que le fué impuesta en juioio de fal 
tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Secretario su 
píente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antouio Gabriel Rodríguez, Juez muniol 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Consuelo 
González López, de diez y cebo anos, pros 
titula, cuyas demás circunstancias y ad 
tual paradero se iguoran, para que en el 
término do segundo día comparezca en di 
cho Juzgado á extinguir la pena que le fué 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica la parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 0 de Diciembre de 1892. 

• B.°=Rodrigue*.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Joaqui
na Parrondo, de veintitrés anos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
guorau, para quo en término de segundo 

día comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración en juioio de faltaa; bajo 

perciblmiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892.=: 
' B.°=Rodríguez.=«El Secretario su

plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corto, se cita, llama y emplaza á Isabel 
Arias Velasco, do veintitrés anos, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dlcbo Juzgado á extin
guir la pena quo le fué impuesta cu juicio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1892 = 
V.° B.°=Rodriguez.=El Secretario su
plente, José Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José Ro
dríguez Barba, de quince anos, marmolis 
ta cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1892.=» 
V.° B.° .=Rodríguez.=El Seoretario su
plente, José Campo y Díaz. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma por término de cinco días, á 
Mariano Sánchez Lucas y Félix Badlllo, 
de treiuta y treiula y un anos, naturales 
de Alcalá de Heuares, provincia de Ma
drid, y que dijeron vivir en el Arroyo de 
Embajadores, 13y Aduana, 29,áfiudoquo 
comparezcan en la sala audiencia de esto 
Juzgado, sito en la calle do las Maldoua 

das, núm. 11, principal, para la práotica 
de una dillgenoia pendiente en el mismo; 
apercibidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que ba ja lugar. 

Madrid 5 de Diciembre de 1892.=» 
V.° B.° = Aleixandre. *m El Secretario, 
L. Julián Fernández García. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Anto
nio Rodríguez Gómez, de treinta y dos 
años, natural de Carballido, provincia do 
Lugo, y que dijo vivir en la calle de la 
Encomienda 28 segundo, á fin de que 
corap8re70% en le ea!a audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, num. l i , principal para la práotica 
de una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no oompareoor le para
ré el perjuioio que baya lugar. 

Madrid 8 de Diciembre de 1892.« 
V.° B.°=» Aleixandre. =» El Secretario, 
L. Julián Fernández Garcia. 

LATINA 
En virtud de providoncia del Sr. Don 

José Aleixandre y Ballester, Juez muni 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días, á Euge
nio Expósito, de veiutlúu aSos, natural de 
Santa María, provinciade Lugo, y que dijo 
vivir en la calle de la Ruda, núm. 8, prin
cipal, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, prinoipal, 
para la práctica de una diligenoia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
comparecer lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid S de Dioiembre de 1892.=: 
V.° B . ° = Aleixaudre. = El Secretario, 
L. Julián Fernández García. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Sección 4.* 

Loa indivldnos cuyos nombres á con-
tinuacióa se relacionan, quo fueron licen 
ciados del extinguido batallón Reserva de 
Segorbe, núm. 49, se presentarán en este 
Gobierno militar, pruvistos do sus licen
cias absolutas, cualquier día laborable de 
dos á cuatro do su tarde, al objeto de que 
faciliten el oportuno recibo d* los aloan-
ces quo les resultaron al ser baja en di
cho batallón, para que les sea girado su 
importe, si alguno de ellos hubiera falle
cido pudra verificarlo su heredero mas 
cercano previa la justificación que lo 
acredite. 

N O M B R E S 
ALCA NC ES 

CLASKS N O M B R E S P u e b l o s CLASKS 
PUs. Cents. 

1 33 Madrid. 
ídem. 

42 23 ídem. ídem. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1 8 9 2 . = 
D. O. de S. E., El Corouel Secretario, 
Fernando Serrano. 

Junta de clases pasivas 

Los ludividuos de clases pasivas que 
tienen coasignado el pago de sus haberes 
eu la Pagaduría de ésta Juula, pueden 

presentarse á percibir la mensualidad co
rriente, desdo las doce de la mañana á las 
cuatro do la larde, on los días y por el 
orden que á continuación se expresan: 

Dio, 20 de Diciembre de 1892 
Coroneles.—Tenientes Coroneles y 

Comaudanles. 
P;aua Mayor de Jefes y Brigadieres. 
Capitanes.—Marina. 
Moutepío civil de la letra A á\& O. 

Día 21 
Montepío militar do la letra A f i \ t z 

Jubilados. 
Día 22 

Tenientes y Alféreces.—Tropa. 
Montepío civil de la letra M á la Z. 

Día 23 
Montepío militar de la letra A i la Ll 
Cesantes. — Exclaustrados. — Secues

tros. 
Remuneratorias. 
Montepío civil de la letra Z7á la Li. 

Dia 24 
Crucos. 

Días 2o" y 27 
Supsrvivanoias.—Extranjero. — A.ltaa 

y todas las nóminas. 

Día 28 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

l.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los proceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2." Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría en el momento 
del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces muni
cipales del distrito á que pertenezcan, 
desde el dia 2b* del actual en adelante. 

3 . a NO se admitirá certificado alguno 
quo carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos do la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar 
su firma al pió do la propia declaraoión 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

i . a Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma coa 
igual objeto. 

5.* Los que justifiquen fuera do ésta 
Corte tendrán cuidado de oxpresar en el 
justificante, no solo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.° Cuando algún proceptor no sepa 
firmar, lo harán é su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contri» 
buyentes, haciendo oonstar la clase áque 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de rotenciones, sa 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban les !e tres en "adelante, la presentación 
del justificante de h a b T satisfecho el 
último trimestre de la Contribución in
dustrial como prestamista; llenando igual 
requisito los que cobre como apoderados 
de un prestamista. Los que aligasen no 
haber hecho operaciones de préstamo ooo 
posterioridad á la fecha del último recibo, 
lo justificarán presentaudo la papeleta da 
su baja on esta industria. Los represen
tantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensione» 
autorizados por sus estatutos, deberán 
acreditar para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor que los establocimiontoj 
acreodores se hallan al corriente en «l 
pago á la Uaolenda de la contribución 
quo los correspondo. 

Madrid 10 de Diciembre de 1892. e » f : i 

Presidente, Sagasla. 
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